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PRESENTACIÓN
La violencia de género contra las mujeres en 
El Salvador no es una problemática de origen 
reciente, ha sido inherente a la población dado 
el carácter machista del que fue provista la 
cultura que forjó a partir del siglo XVI. Lo que 
sí es reciente, relativamente, es la presión que 
realizan diversas instancias para que cada vez 
sea más visibilizada por el conjunto social.  

Esa presión ejercida desde la sociedad civil 
organizada, es la que ha permitido que se 
hayan dado avances importantes que van 
desde la visibilización estadística de mujeres-
víctimas en los registros institucionales del 
Estado, otrora totalmente masculinizados, 
hasta la adopción de normativas como la Ley 
contra la Violencia Intrafamiliar (1996), aun 
con aristas y vacíos que la vuelven susceptible 
de manipulación y, en consecuencia, de 
cuestionamientos. No obstante, en los últimos 
años ha aumentado la denuncia de las víctimas 
y al visibilizarse el delito cada vez hay más 
conciencia favorable a su erradicación.

Ahora bien, el hecho de que la mayoría de 
medidas legales se enfocara sólo al ámbito 
familiar, probablemente explique por qué la 
violencia de género contra las mujeres en el 
ámbito público muestra una tendencia hacia 
el alza. Es decir, si la normativa no redujo 
drásticamente esa relación violenta de los 
hombres contra las mujeres en el ámbito 
familiar, mucho menos se puede esperar un 
cambio en el ámbito de las relaciones sociales 
donde todavía se carece del respectivo marco 
normativo. En síntesis: esta normativa aludida 
tiene cerca de veinte años de estar postergada.

De ahí que cumpla una función fundamental, 
todo esfuerzo que pretenda coadyuvar a 
visibilizar la problemática en todas sus formas 
y ámbitos o espacios donde se registra. 

El Centro de Atención Legal (CAL), por 
ejemplo, cuenta con los servicios de asesoría, 
acompañamiento y procuración en casos 
de violencia contra las mujeres. Incluye los 
servicios de atención directa desde el mismo 
CAL y la Línea Amiga ”Telefonita”, así como 

el acercamiento de servicios amigables a 
las mujeres en diferentes comunidades y 
municipios del país.
 
Por su parte, el plan de monitoreo impulsado 
por ORMUSA a escala nacional, tiene el 
propósito de dar seguimiento a la evolución e 
impacto de la problemática entre la población 
femenina y población en general, así como 
fiscalizar el desempeño de las diferentes 
instituciones del Estado involucradas en la 
misma y la participación de las diferentes 
expresiones de la sociedad civil en la búsqueda 
de soluciones y, particularmente, los medios 
de comunicación.

En ese sentido, también en el presente 
Informe se incluye el análisis de los registros 
estadísticos reportados por instituciones 
estatales como el Instituto Salvadoreño de 
Desarrollo de la Mujer (ISDEMU), Procuraduría 
General de la República (PGR), la Fiscalía 
General de la República, el Instituto de 
Medicina Legal “Dr. Roberto Masferrer” (IML), 
entre otras más. 

En el caso de los medios de comunicación, 
sobre todo prensa escrita, se hace una especie 
de balance sobre la imagen de las mujeres 
en la noticia y espacios publicitarios, con el 
propósito de ofrecer una lectura distinta que 
oriente su adecuado manejo o tratamiento.

Al final, se plantean conclusiones y 
recomendaciones surgidas a partir del 
procesamiento de los datos compilados, las 
cuales en conjunto indican que si bien se ha 
experimentado un avance significativo en la 
materia, todavía se está distante de un estadio 
social donde la violencia de género contra las 
mujeres vislumbre su erradicación. Y es esa 
realidad, precisamente, la que da sentido y 
rumbo al presente Informe que, con el apoyo 
de Oxfam Canadá, en esta oportunidad 
ofrecemos para su estudio y análisis.

3



4 Observatorio sobre la violencia 
de  género contra las mujeres

Durante 2008, el Centro de Atención Legal 
(CAL), atendió alrededor de 1,148 personas 
en las áreas familiar, laboral, penal y notarial, 
como se consigna en la siguiente gráfica.

GRÁFICA 1

La gráfica1 demuestra que el mayor número 
de atenciones corresponde al área familiar 
(597), seguido en orden descendente por 
casos en materia notarial (386), laboral (397) y 
penal (68). En promedio se atendieron 3 casos 
diarios durante 2008, representando en total 
191 denuncias más que en el año 2007.

GRÁFICA 2

Respecto a la atención brindada de acuerdo 
al sexo de la persona solicitante, la Gráfica 2 
indica que las mujeres constituyen el 96% en 
el área familiar, el 74% en la laboral, el 90%, 
en  penal y el 78% en materia notarial.
 
Ello confirma la política de atención prioritaria 
y exclusiva a las mujeres como una opción 
preferencial de la Organización,  con el 
objetivo  de potenciar el acceso a la justicia 
para las mujeres.

El porcentaje de hombres se debe a que 
cuando las asesorías son colectivas e 
involucran  mayoritariamente a mujeres, se 
brinda la asesoría como grupo; esto sucede 
especialmente en las áreas laboral y notarial,  
en casos de despidos masivos o titulación de 
propiedades en lotificaciones o cooperativas 
mixtas.

En cambio, el bajo porcentaje de hombres 
observado en el área familiar no sólo indica que 
el referido servicio está dirigido exclusivamente 
a la población femenina en general, sino 
también que es predominantemente mayor la 
cantidad de mujeres víctimas de violencia en el 
ámbito familiar, igual ocurre  en el institucional.

El Centro de Atención Legal, recibió 203 
denuncias de violencia ejercida contra las 
mujeres, representando un 34 % del total de 
asesorías en el área de familia; la violencia 
contra las mujeres en el ámbito familiar es 
ejercida por sus parejas, cónyuges, y ex 
cónyuges hombres, tanto física, psicológica o 
emocional, patrimonial y sexual.

I.1. Estadísticas de atención de casos 

1. Las cifras desde el Centro de Atención Legal 
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La importancia del monitoreo de prensa escrita 
sobre la cobertura brindada a la problemática 
en cuestión, radica al menos en dos aspectos 
claves: por un lado, permite visibilizar hasta 
qué punto se está haciendo efectiva la 
denuncia por parte de la población en general 
y, en particular, por parte de mujeres afectadas 
por la violencia de género en cualquiera de 
sus formas o ámbitos donde ocurra; y, por 
el otro, permite percibir en qué medida todo 
el conjunto social está siendo sensibilizado 
respecto a la violencia de género contra las 
mujeres a través de los diversos abordajes 
noticiosos.

Además, el monitoreo del espectro mediático 
impreso permite conocer cómo se está 
abordando la problemática desde las 
instituciones estatales involucradas, es decir, 
Policía Nacional Civil (PNC), Fiscalía General 
de la República (FGR), Procuraduría General 
de la República (PGR) y tribunales de justicia, 
así como cuál es la percepción que tienen 
representantes de los tres Órganos del Estado 
al respecto. 

Ahora bien, es claro que la totalidad de casos 
de violencia de género contra las mujeres 
ocurrida durante 2008, no es recogida por 
las noticias de los medios de comunicación 
monitoreados. Esto debido a que los delitos 
no son cubiertos por la prensa durante su 
comisión, tampoco durante 
el proceso de investigación 
y, mucho menos, cuando la 
denuncia se hace efectiva en la 
instancia pertinente. 

De ahí que la mayoría de 
hechos siempre queda en el 
anonimato y, en el mejor de 
los casos, es del conocimiento 
público sólo en cifras y hasta 
que las respectivas instituciones 
del Estado dan a conocer datos 
parciales o consolidados en 

respuesta a la demanda de información que 
hacen las organizaciones de mujeres o de 
derechos humanos, e incluso los medios de 
comunicación.

En tal sentido, siempre es necesario el 
conocimiento y análisis de las  estadísticas 
que manejan instituciones como el Instituto 
Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer 
(ISDEMU), Procuraduría General de la 
República (PGR), Fiscalía General de la 
República (FGR), Instituto de Medicina Legal 
“Dr. Roberto Masferrer” (IML), Policía Nacional 
Civil (PNC), entre otras instituciones más,  
como se verá más delante en el presente 
Informe.

II.1. Delitos contra las mujeres 
según la prensa escrita

Durante 2008, los periódicos de mayor 
circulación solamente destacaron un 
total de 199 delitos o agresiones contra 
mujeres, correspondiendo las cifras más 
altas a asesinatos de mujeres, tomando 
como feminicidios las muertes violentas 
(79) y violaciones (72), seguidas por delitos 
de violencia sexual que aparecen como 
agresiones sexuales (21), como puede verse 
en la gráfica 3.

II. Monitoreo de noticias sobre la problemática

GRÁFICA 3
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GRÁFICA 4

En relación al feminicidio, la Gráfica 4 ilustra 
que la mayoría de casos ocurrió en los 
meses de octubre (15) y mayo (9), seguidos 
de febrero, julio, agosto y diciembre con 8 
feminicidios cada uno.

GRÁFICA 5

En cuanto a edades, la mayoría de las víctimas 
mortales se ubican en los grupos etarios 
siguientes: entre 21-30 años, con un total de 
23 casos; seguido de los grupos de entre 11-
20 y 31-40, con 12 casos respectivamente. 
Persiste el perfil de víctimas  jóvenes.

Además, según los medios de prensa 
monitoreados, 17 feminicidios fueron 
reportados con edad desconocida. 

La forma en que se cometieron esos crímenes  
refuerza la  tesis que son cometidos por 
razones de género; es decir, asesinatos de 
mujeres por el hecho de ser mujeres como 
una forma extrema de violencia: feminicidios. 

GRÁFICA 6

Con respecto a los delitos contra la libertad 
sexual de las mujeres, la prensa escrita 
destacó durante 2008 con mayor frecuencia 
la violación, con 72 casos; la mayoría fue 
publicada en los meses de agosto (11), mayo 
(14) y junio (16),  como  ilustra  la Gráfica 7. 
 

GRAFICA 7

En cuanto a la edad de las víctimas de delito 
contra la libertad sexual, la violación  aparece  
con las cifras más altas y en los grupos 
etarios de 0-10 y 11-20 años, con 13 y 29 
casos respectivamente, según la Gráfica 8. 
Las agresiones sexuales se mantienen en el 
mismo rango de edades, con 6 casos para el 
primero y con 8 casos para el segundo. Pero 
es importante destacar que ya en éste grupo 
aparece el delito de acoso sexual, con 7 casos.

´

´

´
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GRÁFICA 8

Respecto a la relación de las víctimas con 
los agresores, la Gráfica 9 muestra que 
la mayoría de violaciones fue cometida 
por desconocidos (56), seguida por 
el padre y abuelo (7), padrastro (3) y 
esposo/compañero de vida (2), en orden 
descendente. También conviene destacar 
en qué proporción aparece y evoluciona 
la figura delictiva del abuso sexual entre el 
padre, abuelo y padrastro de las víctimas.

Tal como podrá notarse, la edad de las 
víctimas de violaciones y abusos sexuales, 

guarda estrecha relación con la edad de 
víctimas de feminicidio. En éstas últimas, el 
grupo etario más afectado es el comprendido 
entre 21-30 años (Gráfica 5), mientras que las 
violaciones y abusos sexuales afectan más al 
rango inmediato inferior, es decir, a personas 
del sexo femenino de entre 11-20 años de 
edad (Gráfica 8). 

En la mayoría de casos, los cuerpos de las 
víctimas se encuentran desnudos y sus ropas 
están dispersas en la escena del crimen, lo 
cual sugiere la culminación de una especie de 
ritual donde el oficiante finalmente expresa su 
“triunfo” sobre la víctima mediante la dispersión 
de sus despojos. Así pues, es violencia basada 
en las relaciones de género.

La violencia sexual representa un modo 
de control sobre el cuerpo de las mujeres. 
Al analizar las edades de las agredidas 
es evidente que el mandato patriarcal de 
apropiación de los cuerpos jóvenes es una  
realidad que  atenta contra la libertad sexual 
de la que se supone gozan las mujeres, lo que  
además representa una clara violación a sus 
derechos sexuales y al derecho a una vida 
libre de violencia.

GRÁFICA 9

´
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El rol del Estado frente a la evolución de 
la problemática, así como su abordaje 
en la búsqueda de soluciones, compete 
principalmente a instituciones como el 
Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de 
la Mujer (ISDEMU), Procuraduría General 
de la República (PGR), Fiscalía General de 
la República (FGR), Instituto de Medicina 
Legal “Dr. Roberto Masferrer” (IML) y Policía 
Nacional Civil (PNC).
 
No obstante su carácter estatal, cada 
institución tiene una percepción particular de 
la violencia de género contra las mujeres y, 
en consecuencia,  todas enfatizan   distintas 
facetas de la misma problemática, como se 
verá más adelante. Y tal es esa dispersión 
institucional, que los datos estadísticos sobre 
la violencia en general no fueron homologadas 
sino hasta mediados de la década actual, por lo 
que desde entonces comparten la misma base 
de datos instituciones como la PNC, FGR y el 
Instituto de Medicina Legal (IML). Ello, desde 
luego, constituyó un avance importante. 

III. 1. Marco legal

Como sucede en casi toda la región 
latinoamericana,  los marcos legales no tienen 
en cuenta la diversidad de sus poblaciones a 
las que se les aplica la ley, primordialmente 
bajo el principio de la igualdad.

Antes de la firma y ratificación de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
conocida por Belem do Pará (1995),  no existía 
un marco legal especial de tratamiento a la 
violencia enfrentada  por las mujeres. 

A nivel nacional, la disposición de una nueva 
legislación que pretendía atender  la violencia 
contra las mujeres en el espacio doméstico, 
representó un avance, pues permear en el 
ámbito privado representa  haber roto un 
primer eslabón al menos en el ámbito formal,  
así en 1996 se aprobó la Ley contra la Violencia 
Intrafamiliar, que entró en vigencia a partir de 
1997.

No obstante, esta ley no reconoce a las mujeres 
como sujetas de la violencia en el ámbito 
intrafamiliar producto de una relación desigual 
de poder, sino a todos los miembros de un 
grupo familiar, eso le resta, en buena medida, 
respuestas afirmativas, ya que contempla un 
enfoque conciliador en nombre del sujeto de 
protección, “la familia”.

De igual forma, la persecución penal de 
algunas conductas de violencia se plasmaron 
en el Código Penal  aprobado en 1998,  que 
incluyó  un capítulo de delitos contra la libertad 
sexual, pero en éste se establecieron como 
conductas genéricas,  es decir que se aplican 
indistintamente si se realizan contra hombres 
o mujeres. 

El Código Procesal Penal  vigente también fue 
aprobado en 1998 y es de corte acusatorio y 
garantista de los derechos de los imputados, 
respondiendo a  compromisos internacionales 
en materia así como a los Acuerdos de 
Paz firmados en 1991; por ello  el enfoque 
victimológico fue relegado a segundo plano. 

III.2. El énfasis del ISDEMU 
según sus registros

De acuerdo con su base de datos (Gráfica 1), 
durante 2008 el ISDEMU brindó un total de 
12,950 atenciones para casos de agresión 
sexual, maltrato infantil, violencia intrafamiliar 
y orientación relacionada con la problemática. 
La violencia intrafamiliar representa el 48.15% 
del total de las atenciones brindadas para ese 
año.

GRÁFICA 1

     

III. MONITOREO DE LAS INSTITUCIONES DEL ESTADO
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En relación al sexo de las personas atendidas, 
la mayoría pertenece al sexo femenino en los 
cuatro tipos de consultas brindadas (Gráfica 
2). Del total de atenciones por violencia 
intrafamiliar, el 97.40% son mujeres; por 
maltrato a la niñez, el 61.57%; por agresión 
sexual, el 89%; y por orientación, el 70.46%. 
Todo ello, desde luego, refleja que son las 
mujeres en sus diferentes edades quienes se 
ven más afectadas por la violencia basada en 
el género.

GRÁFICA 2

En cuanto a la edad de las mujeres atendidas 
por casos de violencia intrafamiliar (6,073),  
predominan las mujeres jóvenes, ya que 
entre los 18-23 años  se registran 924; en el 
grupo de  24-29,  1,274; de  30-35 años, se 
contabilizan  1,379  y 36-41, hay 979;   como 
lo ilustra la Gráfica 3.
 
Sobre la atención de la violencia intrafamiliar, 
brindada por el ISDEMU, se confirma   que 
el espacio familiar sigue siendo un lugar de 
riesgo para las mujeres.  

GRÁFICA 3

En los casos de agresión por violencia 
intrafamiliar, según la base de datos del 
ISDEMU, la mayoría ocurre en lugares 
considerados “seguros”. Por ejemplo, casi el 
50% se registra en casa de la víctima (3,137 
casos); seguido de la casa de la víctima-
agresor-a, con un 16.82% (1,049); en casa del 
agresor, con un 12.01% (749); el resto ocurre  
en menor porcentaje en lugares públicos, 
como en casa de la familia del agresor, lugar 
de trabajo de la víctima, entre otros.   

GRÁFICA 4

Tal como atrás quedó ilustrado (Gráfica 1), del 
total de atenciones brindadas por el ISDEMU 
durante 2008, las agresiones sexuales 
representan el 8.22%. Del total de éstas, el 
89% está constituido por mujeres y, según la 
Gráfica 4, el grupo etario más afectado es el 
de entre 18-23 años, con 82 casos. Siendo 
también significativa la frecuencia registrada 
en los grupos etarios subsiguientes: 24-29, 
con 44 casos; y 30-35, con 28 agresiones 
sexuales.
 
Respecto a la relación entre víctima y 
agresor sexual, de un total de 367 casos las 
proporciones según el ISDEMU fueron las 
siguientes: el 38.69% (142) fue el novio; el 
19.61% (72), el padrastro; el 17.16% (63), el 
conviviente; el 11.71% (43), el ex-conviviente; 
y en el resto “otros” con menor porcentaje.
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GRÁFICA 5

En relación al maltrato a la niñez, éste 
representó el 30.82% del total de atenciones 
brindadas por la citada institución del Estado 
para 2008 (Gráfica 1), y de ese total, de acuerdo 
a la Gráfica 5, el 61.57% está conformado por 
niñas.
  
En cuanto a la violencia contra niñas y 
niños, este importante número de denuncias 
evidencia el abandono de politicas contra la 
población que debería tener más protección, 
pero además incide en la reproducción de los 
ciclos de violencia generacionales. 

En conjunto, los datos estadísticos de 2008 
recogidos por el ISDEMU, estarían indicando 
que la población más afectada por la violencia 
en sus distintas formas está constituida por 
niñas y mujeres. 

Sin embargo, como podrá notarse, se trata de 
una institución del Estado cuyo énfasis está 
puesto en la violencia intrafamiliar. De ahí que 
buena parte de sus actividades se orientan 
hacia la prevención y atención de víctimas 
a través de sus diferentes dependencias o 
sedes en varios puntos del país1.

El abandono estatal en la atención de la 
violencia contra las mujeres en el espacio 

público como el docente, laboral, comunitario 
e institucional,  no sólo deja un enorme espacio 
sin  atención, sino deja de  visibilizar que la 
violencia contra las mujeres es por razones 
de género y que ocurre en cualquier espacio;  
además,  ignora el mandato de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la violencia contra las Mujeres Belem 
Do Pará, que  ordena a los Estados tomar 
medidas para erradicar la violencia contra las 
mujeres tanto en el espacio público como en 
el privado.

También es preocupante que el ISDEMU,  
como ente rector de la Política Nacional de la 
Mujer,  ha dejado sin reconocimiento alguno la 
violencia extrema que enfrentan las mujeres 
salvadoreñas  como son  los feminicidios, que 
suponen un contínuum previo de toda forma 
de violencia.

III.3. La Procuraduría General 
de la República de El Salvador 
frente a la problemática

Según mandato constitucional, corresponde 
a la Procuraduría General de la República 
(PGR), velar por la defensa de la familia y 
de las personas e intereses de las personas 
menores de edad y demás incapaces. Además, 
tiene la tarea de dar asistencia legal a las 
personas de escasos recursos económicos, 
y representarlas judicialmente en la defensa 
de su libertad individual y de sus derechos 
laborales. 
Asimismo, corresponde a la referida institución 
lo contemplado en el Artículo 16 de Ley contra 
la Violencia Intrafamiliar: “(…) La Procuraduría 
General de la República, cuando tenga 
conocimiento de hechos constitutivos de 
violencia intrafamiliar, ya sea por informe de la 
Policía Nacional Civil, por aviso o por denuncia 
presentada ante ella, citará a las personas en 
conflicto y procurará la conciliación de ellas. 

1 El ISDEMU fue creado por Decreto Legislativo Nº 644, el 29 de febrero de 1996. Su objetivo es diseñar, dirigir, ejecutar, asesorar y 
velar por el cumplimiento de la Política Nacional de la Mujer, promoviendo en tal sentido el desarrollo integral de la mujer salvadoreña. 
Sus líneas de acción son: a) Facilitar la generación de oportunidades a las mujeres jefas de hogar para su desarrollo integral medi-
ante la participación de actores comunales e institucionales, tanto gubernamentales como de la sociedad civil; b) Contribuir al mejo-
ramiento de las relaciones familiares desde una visión de equidad e igualdad de género, a través de la sensibilización y capacitación; 
c) Promover investigaciones sobre la condición y posición de la Mujer Jefa de Hogar; d) Fortalecimiento de la Imagen Institucional; 
d) Fortalecimiento del papel de ISDEMU como ente rector de la Política Nacional de la Mujer, mediante el seguimiento y evaluación 
del Plan de Acción respectivo. Cuenta con un personal de 155 personas. El recurso humano para brindar atención está constituido 
por 110 personas: Médicas/os (2), abogadas (10), psicólogas/os (54), Trabajadoras sociales (23), Operadoras/es telefónicas/os (20). 
El presupuesto para 2008 fue de $2,225,686.00. Sus oficinas se ubican en los departamentales de San Salvador (sede central), 
Chalatenango, Cabañas, La Paz, San Vicente, Cuscatlán, Ahuachapán, Santa Ana, Sonsonate, Usulután, San Miguel, Morazán, La 
Unión y un albergue temporal para víctimas de violencia.
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De igual manera,  la Procuraduría General de 
la República, está en la obligación de aportar 
pruebas si se inicia el procedimiento judicial a 
que se refiere la presente ley (…)”. 

En consecuencia,  a partir del mandato que 
se supone debe cumplir, se trata de una 
institución del Estado con visión familista de 
la problemática, lo cual impide que el abordaje 
de la misma se haga desde el análisis de las 
relaciones de subordinación y discriminación 
de las mujeres respecto a los hombres. En 
ese sentido, sus actuaciones en materia de 
violencia intrafamiliar se orientan, sobre todo, 
hacia la protección y preservación del núcleo 
familiar como supuesto espacio de beneficio 
común, donde estarían incluidos hijos e hijas y 
otros integrantes.

Esa situación explica por qué en todo proceso 
donde intervienen representantes de la referida 
institución, se busca en primera instancia 
lograr la conciliación entre víctima y agresor, 
lo que no deja de afectar la autoestima de la 
primera y propicia condiciones favorables para 
que el segundo, reproduzca posteriormente el 
ciclo de la violencia intrafamiliar. 

Esa visión familista, desde luego, se percibe 
en sus registros estadísticos. Por ejemplo, el 
Informe de Labores de la Procuraduría General 
de la República junio 2007-mayo 2008, 
reporta haber atendido 971 casos de violencia 
intrafamiliar, clasificados de la siguiente forma: 
por violencia física y sicológica, 638 casos; por 
violencia sicológica y sexual, 13; por violencia 
física, sicológica y sexual, 196; y por violencia 
sicológica y patrimonial, 124 casos2.

Asimismo, entre enero y mayo de 2008 reporta 
392 procesos administrativos realizados: 165 
denuncias por violencia física y sicológica; 
184 por violencia física, sicológica y sexual; 
y 43 por violencia sicológica y patrimonial, 
atendidos mensualmente de acuerdo a la 
gráfica siguiente:

GRÁFICA 6

 
Es importante observar que si el total de casos 
de violencia intrafamiliar clasificada como 
“física, sicológica y sexual”, fue 196 para 
junio 2007-mayo 2008, el hecho de que entre 
enero-mayo 2008 se reporten 184 procesos 
administrativos estaría indicando que sólo 
12 casos se quedaron al margen de dicho 
proceso del total registrado. 

Sin embargo, en contraste con las anteriores 
cifras, los procesos administrativos finalizados 
y relacionados con violencia física, sicológica 
y sexual, únicamente fueron 39 (Gráfica 7) 
entre enero y mayo de 2008. Eso significa que 
del total de procesos administrativos que se 
consigna, 145 no fueron resueltos. 

En cambio, la mayoría de procesos finalizados 
se concentró en el tipo de violencia clasificada 
como “física y sicológica”, pues de un total 
de 638 casos se reportan 167 procesos 
finalizados, una cantidad considerable que 
podría estar indicando el predominio de la 
conciliación entre víctima y agresor, un recurso 
que pasa necesariamente por atenuar ese tipo 
de agresiones durante el proceso en perjuicio 
de las víctimas. 

Dicho de otra forma, en general, la mujer es 
obligada a conciliar con su agresor y luego es 
conminada a restablecer su vida de pareja, 
hasta que al cabo de cierto tiempo reaparecen 
los episodios de violencia intrafamiliar que en 
algunos casos terminan en feminicidio.

2 Los 971 casos fueron atendidos en las dependencias de la PGR ubicadas en los lugares siguientes: La Unión (17 casos), San 
Francisco Gotera (4), San Miguel (3), Usulután (7), Zacatecoluca (16), San Vicente (12), Sensuntepeque (12), Cojutepeque (0), 
Chalatenango (6), San Salvador (618), Soyapango (1), Apopa (1), La Libertad (131), Sonsonate (3), Santa Ana (57), Metapán (64), 
Ahuachapán (19). Ver http://www.pgr.gob.sv/
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En total, fueron 222 procesos finalizados los 
que se reportan durante los primeros 5 meses 
de 2008, de un total de 392 registrados para el 
mismo período (ver Gráfica 6).

GRÁFICA 7

Los datos anteriores, por tanto, estarían 
indicando que la Procuraduría General de la 
República enfrenta serias dificultades para 
garantizar la aplicación plena de la Ley contra 
la Violencia Intrafamiliar y, principalmente, 
en casos de violencia sexual y violencia 
patrimonial. Todo ello, como producto de la 
visión familista que subyace al interior de la 
institución, pero además evidencia la violencia 
institucional expresada a través de la actitudes 
de las personas en servicio público que 
atienden la problemática, mismo que podría 
estar incidiendo en la aportación de pruebas 
sustanciales para los delitos mencionados y 
claramente contemplados en el artículo 3 de 
dicha normativa. 

Esa situación, evidentemente, estaría 
afectando a las mujeres usuarias de los 
diversos servicios que ofrece, mismas que, 
según las propias estadísticas de la PGR, 
constituyen la mayoría de la población que 
atiende.

Un elemento importante es que la PGR,  
bajo sus atribuciones desde la Unidad de la 
Familia y el Menor, verifica los procesos de 
fijación, aumento, cumplimiento y cesación 
de cuotas alimenticias no sólo para los hijos 
e hijas menores de edad, sino para padres y 
madres  u otros familiares que tienen derecho 

a su petición, esto representa un importante 
rubro de atención a las mujeres dado que la 
carga reproductiva asignada socialmente a 
las mujeres y la irresponsabilidad paterna 
frente al cuidado, atención y manutención de 
los niños y niñas es altamente frecuente, sin 
embargo, esta atención  no se visibiliza por 
esta institución como violencia económica o 
patrimonial.

III.4. Actuación de la Fiscalía 
General de la República 

En relación a la problemática abordada esta 
dependencia del Estado recibe las denuncias 
sobre diversos tipos de violencia contra las 
mujeres, procura la conciliación entre agresor 
y víctima en aquellos casos en los que es 
procedente, proporciona asistencia legal a las 
víctimas, recaba pruebas, ordena exámenes 
médicos y forenses, y remite los casos al 
juzgado correspondiente3.

Específicamente en torno a la violencia 
intrafamiliar, la ya aludida Ley contra la 
Violencia Intrafamiliar señala en el artículo 17, 
lo siguiente: “Cuando el hecho de violencia 
intrafamiliar fuere constitutivo de delito, la 
Fiscalía General de la República está en la 
obligación de investigar y aportar pruebas en 
los procedimientos penales que se iniciaren 
en los tribunales correspondientes”. 

Como podrá notarse, aunque a diferencia de la 
PGR dicha Ley no atribuye a la Fiscalía General 
de la República (FGR), la búsqueda de la 
conciliación entre víctima y agresor, el carácter 
familista del marco constitucional en países 
como El Salvador termina imponiendo esa 
visión en la mayoría de instituciones estatales. 
De ahí que, incluso la FGR, promueva en los 
procesos administrativos la conciliación entre 
víctima y victimario, situación que, no sólo en 
materia de violencia intrafamiliar sino en todas 
las formas de violencia contra las mujeres y en 
general, podría haber minado históricamente 
la cultura de la justicia en este país en beneficio 
de la impunidad.

3 Consultar la Constitución de la República de El Salvador, Art. 193, para conocer el resto de las funciones que le son atribuidas por 
la misma.
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Lo anterior es sumamente preocupante en 
tanto que a la Fiscalía General de la República 
corresponde investigar las denuncias y hacer 
cumplir la ley, a la vez que representa para las 
mujeres la instancia competente que debería 
garantizar el acceso a la justicia.

En cuanto a las estadisticas de 2008, la FGR 
reporta un total de 3,087 delitos por violencia 
intrafamiliar, en su mayoría registrados en 
el departamento de San Salvador, con 835 
casos; seguido de Usulután, con 499; y La 
Libertad, con 279 casos (Gráfica 8). 

GRÁFICA 8

Acerca del sexo de las víctimas por delitos 
relativos a la violencia intrafamiliar, la FGR 
revela que del total reportado (3,087), el 
74.37% está conformado por mujeres (2,296), 
y que de éste un 88.15% corresponde a 
víctimas de violencia intrafamiliar (2,024); el 
11.23% a víctimas por incumplimiento de los 
deberes de asistencia económica (258); y el 
restante 0.6% a víctimas de desobediencia 
de particulares (14), es decir, desobediencia 
a una orden o medida preventiva cautelar o 
de protección dictada por autoridad pública en 
aplicación de la ley (ver Gráfica 9).

GRÁFICA 9

Como podrá notarse, la cantidad de casos de 
violencia intrafamiliar registrada por la FGR 
(3,087), es mucho menor a la registrada por 
el ISDEMU (6,233), aunque, evidentemente, 
mayor a la que consigna la PGR (971) para 
2008. 

Un obstáculo importante derivado desde la 
normativa, es que la persecución del delito de 
violencia intrafamiliar tienen como condición 
de procesabilidad el agotamiento del proceso 
de la Ley contra la Violencia Intrafamiliar; por 
tanto, si en este delito es difícil que se condene 
a los agresores por ese enfoque familista, y si 
además el agresor debe ser reincidente,  eso 
explica por qué tan pocos casos llegan a ser 
perseguidos penalmente.

En ese sentido, es preocupante el hecho de 
que la FGR registre cerca de la mitad del 
total de casos consignados por el ISDEMU, 
en tanto que la Fiscalía es la institución del 
Estado responsable de garantizar la aplicación 
de justicia.
 
De esta situación, en consecuencia, se colige 
que la mayoría de víctimas de violencia 
intrafamiliar registradas en 2008, mujeres 
sobre todo, no tuvo acceso a la justicia, 
esto se estaría reflejado en las cifras de la 
FGR. Esta  última  instancia es donde las 
diferentes instituciones gubernamentales 
y no gubernamentales (ong’s), remiten a 
las mujeres víctimas de cualquier forma de 
violencia, remisión que debería de haber 
hecho el ISDEMU con los casos que atendió 
durante ese año.

En cuanto a los delitos contra la libertad sexual, 
la FGR reportó un total de 4,192 casos, de 
los cuales el 86.23 % corresponde a víctimas 
del sexo femenino. Según la Gráfica 10, San 
Salvador es el departamento con las cifras 
más altas de denuncia (1,081), seguido por La 
Libertad (411) y Santa Ana (341).  

´

´
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GRÁFICA 10

Del total de estos delitos reportados, el 
47.66% está constituido por casos de violación 
(1,998), y del conjunto de éstos,  el 86.18% fue 
cometido contra mujeres, según se detalla en 
la gráfica 11:  

GRÁFICA 11

Otros delito que hasta hace pocos años no 
se denunciaba es el acoso sexual, el cual, 
según la Gráfica 12, representa el 15.74% del 
total de delitos contra la libertad sexual. En su 
mayoría, son mujeres las víctimas (91.6%).

Es significativo el porcentaje total de denuncias 
sobre acoso sexual (15.74%), en el que  
son víctimas mayoritariamente las mujeres 
(91.6%); esto constituye un importante 
avance pues la mayoría de afectadas por 
este delito todavía dudan en denunciarlo, 
ya que muchas veces deben enfrentarse a 
la reputación o estatus del agresor y a las 
dificultades que implica la aportación de 
pruebas que demuestren la comisión del delito.

Clasificados como “otras agresiones sexuales”, 
se consignan 1,532 casos que constituyen el 

36.54% del total de delitos contra la libertad 
sexual. Las víctimas de “otras agresiones 
sexuales”, en su mayoría, son mujeres (84%).
    

GRÁFICA 12

En cuanto a la muerte violenta o asesinatos 
en 2008, la FGR reporta un total 1,987 casos 
donde se incluyen 1,740 homicidios, la 
mayoría de éstos últimos registrada en tres 
departamentos: La Libertad, con 330; Santa 
Ana,  297; y  San Salvador, 211. 

Respecto al feminicidio, la misma institución 
consigna un total de 247 casos, registrando 
los índices más altos en los mismos 
departamentos pero de acuerdo al siguiente 
orden: San Salvador con 51, La Libertad, 38; y 
Santa Ana con 36 (Gráfica 13). 

GRÁFICA 13

Respecto al sexo de la persona que cometió 
el delito de asesinato, según el registro de 
la FGR,  de un total 1,987 casos el 94.83% 
corresponde al sexo masculino (1,740), como 
revela la gráfica 14:

Delitos contra la libertad sexual por departamento, 2008 FGR

´

´
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GRÁFICA 14

Como podrá notarse en la gráfica anterior, 
en El Salvador todavía se utiliza el término 
“homicidio” para referirse indistintamente 
al asesinato de hombres y mujeres. El total 
de asesinatos es presentado en forma 
desagregada como “Homicidio simple”, 
“Homicidio agravado” e “Inducción o Ayuda al 
suicidio”, cuyos totales parciales indican una 
participación mayoritaria de los hombres en la 
comisión de los mismos. 

Lamentablemente, los datos presentados 
con esa desagregación no permite establecer 
claramente que el feminicidio es cometido 
por pertenecer a una clase sexual diferente; 
es decir, producto de la misoginia implícita o 
explícita en nuestra sociedad, por lo que podría 
hacerse una lectura errónea  presumiendo que 
los crímenes de mujeres en El Salvador  se 
deben únicamente a causas no relacionadas. 

III.5. La violencia de género 
contra las mujeres desde el 
Instituto de Medicina Legal 
“Dr. Roberto Masferrer”

Esta institución estatal es, quizás, la que 
inicialmente comenzó a sistematizar sus 
registros estadísticos con tendencia a la 
visibilización de la violencia de género contra 
las mujeres, incluido el feminicidio. El hecho 
de que los datos sean desagrados por sexo y 
grupos etarios, tipo de delito y sexo de víctimas 
recurrentes, lugares y frecuencia con que 
ocurren, entre otros datos, además de  allanar 
el camino hacia una adecuada investigación, 
también permite un mejor tratamiento y 
visibiliza la problemática que afecta a las 
mujeres en general. 

En cuanto a los delitos sexuales, el Instituto de 
Medicina Legal (IML),  basado en sus propios 
registros señala que de 1,829 delitos sexuales 
registrados en 2001, el problema casi se 
triplica en 2008, con 4,589 casos, haciendo un 
total de 27,154 en el lapso 2001-2008.

Del total de delitos sexuales (Tabla 1), de un 
39.3% de violaciones en 2001 se pasó al 53.6% 
para 2007. Para 2008, según la misma fuente, 
los municipios con mayores casos de violación 
fueron: San Miguel (191), San Salvador (132), 
Soyapango (88), Mejicanos (75), Santa Ana 
(71), Apopa (52) y Sonsonate (44).

TABLA 1
Delitos sexuales en porcentajes – El Salvador 2001-2007

DELITO 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007

Violaciones 39.3 58.0 50.7 51.8 56.3 52.6 53.6

Estupro 4.3 2.2 2.2 4.80 2.7 3.9 5.6

Otras agresiones 35.4 27.4 28.6 29.8 23.7 27.5 27.3

Sin evidencia 21.0 12.4 15.4 10.7 17.3 20.1 13.6

Fuente: Datos del IML retomados de El Diario de Hoy, domingo 24 de mayo de 2009, p. 13. NOTA: *  La fuente no reportó datos para 
2008.

En cuanto a los departamentos con más violaciones registradas son: San Salvador (548), 
San Miguel (297), La Unión (188), La Libertad (177), Sonsonate (163) y Usulután (115), que 
acumularon 1,488 casos durante 2008. 
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Ahora bien, si en el período 2001-2007 
la violencia sexual se ha mantenido en 
alrededor del 50% en los dos últimos años, 
eso significa que del total de delitos sexuales 
(4,589) registrado en 2008, la violación habría 
mantenido la misma tendencia, o sea un 
porcentaje similar al de los años previos, lo 
que reitera evidentemente la gravedad del 
problema. De hecho, sólo los 6 departamentos 

previamente citados, registran un total de 1,488 
casos, cifra que se aproxima al cincuenta por 
ciento que se supone habría ocurrido en ese 
año, pero faltarían ocho departamentos más.
En consonancia con la anterior reflexión,  
el IML afirma que los delitos sexuales van 
en aumento (Tabla 2), y que en 2008 se 
cometieron entre 12 y 13 delitos en promedio 
por día. Es decir, un delito sexual por cada dos 
horas, en promedio4. 

TABLA 2
Cantidad de delitos sexuales en general – El Salvador 2001-2008

AÑO 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 TOTAL
CANTIDAD 1,829 3,201 3,715 3,483 3,182 3,390 3,765 4,589 27,154

Fuente: Datos del IML retomados de El Diario de Hoy, domingo 24 de mayo de 2009, p. 13. 

4 El Diario de Hoy, citando investigación del IML sobre la proble-
mática,  edición  correspondiente  a  domingo  24  de  mayo  de 
2009, p. 13.
5 Instituto de Medicina Legal, presentación del Dr. Carlos 
Ernesto Méndez,  durante el II Seminario Regional sobre Fe-
minicidios,  por el derecho de las mujeres a una vida libre de 
violencia, abril  2008.

Respecto al feminicidio, una reciente 
investigación sobre la muerte violenta durante 
el período 2001-2008 dada a conocer por 
el IML, afirma que el aumento de casos es 
inminente: “(…) El análisis criminal revela 
que el índice de mujeres (asesinadas) va en 
aumento, al pasar del 10.04 % en el año 2004 
a 97.74  % en el año 2006, tomando como 
tasa cero el año de 19995. 
  
Según datos estadísticos del IML, de 1999 a 
2008, han  sido  asesinadas 2,840 mujeres 
(ver Gráfica 15), siendo 2006 el año más 
feminicida durante el período.

GRÁFICA 15

     

GRÁFICA 16

Por otra parte, la Gráfica 16 refleja que la 
mayoría de víctimas de feminicidio por rango 
de edad se ubica entre 20-29 años, con 107 
casos; seguido del grupo de 10-19 años, con 
71, y del grupo de entre 30-39 años, con 69 
casos de feminicidio.

Al revisar los porcentajes de muertes violentas 
de mujeres por departamento, la Gráfica 17 
muestra que San Salvador posee la tasa más 
alta por cada 100 mil habitantes, con 15,63%. 
Y lo siguen San Miguel (12.92%), La Libertad 
(12.41%), Santa Ana (11.37%) y Sonsonate 
(12.35%).

GRÁFICA 17

De total de asesinatos de mujeres (348) 
registrado en 2008, 222 fueron cometidos 
con arma de fuego, 66 con arma blanca, 27 
mediante asfixia, 23 a través de otros medios, 
y de los 10 casos restantes no se tienen datos 
sobre el tipo de arma utilizada.
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En lo referente al lugar donde se cometió el 
asesinato o donde se encontró el cuerpo de la 
víctima: 136 en la vía pública, 61 en casa, 58 
en el campo, 23 en predio baldío, 5 en vehículo 
automotor, 16 en río/lago, 6 en quebradas, 29 
en otro lugar y 14 en lugar no especificado. 

III.6. Resultados de la encuesta 
FESAL 2008 respecto a la 
problemática

En relación a la violencia intrafamiliar, el 
estudio FESAL 20086 destaca que el 47% de 
las mujeres  casadas o unidas,  reportó haber 
sufrido alguna forma de violencia de pareja en 
la vida marital; la violencia verbal fue la más 
frecuente (44%), seguida de la física (24%) y 
la sexual (12%). 

Asimismo, señala el estudio que durante 2008,  
un 20% sufrió alguna forma de violencia. De 
este total, de la verbal (19%) desciende hacia 
la física (7%) y luego pasa a la sexual (3%). 

Otro hallazgo de FESAL 2008 es que la 
violencia de pareja en sus diferentes formas 
alcanza mayores porcentajes en el área 
urbana y desciende en el área rural. La misma 
fuente señala que la proporción de mujeres 
que en su vida marital ha sido víctima de 
violencia verbal, física o sexual por parte de 
sus parejas, varía a escala departamental y 
asciende de la siguiente forma: del 38% en 
Ahuachapán y San Miguel, asciende al 54% 
en San Salvador; asimismo, la experiencia de 
las mujeres de haber sido víctimas de violencia 
física o sexual durante su vida, asciende del 
20% en los departamentos de Cabañas y San 
Miguel, al 33% en San Salvador. 

Del total de mujeres que fue víctima de 
violencia física o sexual, según FESAL 2008, 
6 de cada diez contó sobre la agresión a 
familiar, amistad o persona conocida (61%); 4 
de cada diez buscaron asistencia en alguna 
institución u organización (36%), y 3 de cada 
diez mujeres víctimas se lo callaron para sí 
mismas (28%). 

Así pues, la violencia de pareja contra las 
mujeres no sólo mantiene índices alarmantes 
en el país,  sino que,  además,  la mayoría de 
casos nunca llega a ser denunciados en las 
instancias correspondientes (89%).

La FESAL 2008 destaca también entre sus 
hallazgos que el 9% de las mujeres reporta 
haber sido víctima de violación sexual con 
penetración, mientras que el 10% reporta 
abuso sexual sin penetración. Más de la mitad 
que fue violada con penetración reporta haber 
sido víctima por primera vez antes de cumplir 
los 20 años de edad y una de cada 4, antes de 
cumplir 15. 

Entre las mujeres que fueron violadas sin 
penetración, más de la mitad señala haber 
sido víctima antes de cumplir 15 años de 
edad, y una de cada 5 antes de los 10 años. 
Las cifras son alarmantes pues prácticamente 
indican que en El Salvador, una de cada 10 
mujeres ha sido víctima de violación con o sin 
penetración, y más de la mitad de ellas fue 
víctima antes de cumplir 20 años de edad.

En cuanto al agresor, con o sin penetración, el 
85% reporta que fue una persona conocida. En 
cuanto a la violación sexual con penetración, 
en primer lugar se ubica al ex-esposo o ex-
compañero de vida (42%), y luego al actual 
esposo o compañero de vida (24%). En 
relación a la violación sin penetración, en 
primera instancia se reporta a un vecino, amigo 
o conocido de la víctima (27%), proporción que 
es seguida por el ex-esposo o ex-compañero 
de vida (24%).

En cuanto al abuso sexual, como fuente de 
la agresión sobresale un vecino, amigo o 
conocido diferente a un familiar (27%), seguido 
del ex esposo o ex compañero de vida. 

Los anteriores datos aportados por FESAL 
2008, por tanto, reiteran una vez más que la 
violencia contra las mujeres en sus diversas 
formas, incluida la tipificada como delito en 
la Ley contra la Violencia Intrafamiliar, no 
es de aparecimiento reciente; asimismo, 
que la problemática persiste con índices 
abrumadoramente alarmantes para 2008 y 
que la gran mayoría de vejámenes ni siquiera 
llega a ser denunciada por las víctimas.

6 Los datos de este apartado fueron tomados del informe-resumen de los resultados de la Encuesta Nacional de Salud Familiar de 
2008 (FESAL 2008), incluido en la edición de El Diario de Hoy, correspondiente al 9 de febrero de 2009, pp. 9-10.
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La mayoría de medios de comunicación 
impresa continúa dando el tratamiento 
tradicional a las noticias sobre mujeres en El 
Salvador. También la imagen de las mujeres 
que desde la publicidad proyectan no ha 
cambiado grandemente. Y eso, pese a los 
esfuerzos que para revertir ese anacronismo 
vienen realizando organizaciones feministas 
y de mujeres desde mediados de la década 
pasada. 

En lo que respecta a las noticias sobre mujeres, 
persiste el énfasis en detallar los hechos en 
un intento por reflejar la supuesta veracidad 
de los mismos, pero se pasa por alto aspectos 
tan importantes como el lenguaje utilizado, 
otras posibles causas o nexos con los hechos, 
la adopción de ángulos no tradicionales desde 
los cuales hacer el abordaje noticioso, etc. 

En ese sentido, la mayoría de noticias sobre 
mujeres no pasa de ser una visión de los 
hechos de la periodista o del periodista, del 
equipo editor, o incluso del propio medio de 
comunicación al tolerar o imponer esa forma 
arcaica de presentar la noticia. Por tanto, 
las noticias no deberían ser asumidas con la 
veracidad que se les atribuye sino simplemente 
como una versión más al entrañar una 
perspectiva personal, grupal o institucional 
con lo que seguramente se distancian de la 
realidad.

En cuanto a la publicidad, la imagen de las 
mujeres continúa siendo presentada como 
objeto de atracción sexual o como si fueran 
una especie de “gancho” capaz de atrapar 
el interés de un mercado potencialmente 
masculino e incluso hasta femenino. Asimismo, 
es presentada enfáticamente vinculada 
al entorno familiar, como si tal relación 
determinara su existencia. 

De ahí que es necesario hacer un breve 
balance en la materia a fin de identificar 
estancamientos, retrocesos y posibles 
avances que permitan una reflexión al respecto 

y formular alternativas orientadas a un cambio 
social e históricamente aceptable en el trato 
de la imagen femenina en los medios de 
comunicación social.

IV.1. Primera constante: Las 
mujeres como objetos de 
atracción sexual 

En general, los medios impresos continúan 
proyectando la imagen femenina como objetos 
de satisfacción sexual, lo que suele ser 
determinado por la llamada pauta publicitaria 
de la cual dependen económicamente. 

Al inicio del año escolar, por ejemplo, son 
frecuentes los anuncios de distribuidoras de 
telas para uniformes, calzado, útiles escolares, 
etc., utilizando la imagen de  mujeres jóvenes 
donde destacan sus atributos físicos antes 
que actitudes directamente vinculadas a 
la actividad escolar. Incluso, hay centros 
educativos y universidades que caen en el uso 
de ese supuesto recurso publicitario, que es 
una forma de cosificación sexual que afecta 
a las mujeres y continúa distorsionando su 
imagen al interior de la sociedad.

Esas constantes refuerzan patrones culturales 
machistas como la idea de que las mujeres 
son exclusivas para la satisfacción sexual 
de los hombres, lo que se infiere de las 
imágenes femeninas utilizadas y en las que, 
manipulando ángulos de cámara, luces, 
maquillaje y poses sugestivas, se busca llamar 
la atención masculina. La misma constante 
también estaría asociando la idea de que 
las mujeres están destinadas únicamente al 
ámbito doméstico, así como a las tareas que 
la reproducción humana implica.

El reiterado uso de ese “recurso” publicitario 
también revela que sigue vigente la 
arcaica idea de que ese cuerpo humano, 
paradójicamente, no pertenece a las propias 
mujeres sino al mercado y, en el caso 

IV. IMAGEN DE LAS MUJERES EN LA 
PUBLICIDAD Y LA NOTICIA 
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particular, a la llamada industria publicitaria y 
a los medios de comunicación, mismos que 
pueden manipularlo a su antojo y beneficio. 

Otra secuela de esa constante mediática es 
que induce a la violencia sexual contra las 
mujeres7, incluido el acoso sexual, lo que 
peligrosamente puede derivar en apología al 
feminicidio. 

Por esto último, a finales de 2007,  una campaña 
publicitaria lanzada simultáneamente en El 
Salvador y Guatemala por parte de una cadena 
de tiendas de calzado femenino, fue objeto de 
fuertes críticas y denuncias en ambos países 
(ver imágenes siguientes), lo que no logró 
impedir que la misma continuara a lo largo 
de 2008 aunque con un tono ligeramente 
atenuado. 

En ese contexto, en El Salvador, el Centro para 
la Defensa del Consumidor (CDC), atendiendo 
a denuncias que recibió por parte de varias 
organizaciones de la sociedad civil, presentó 
ante la estatal Defensoría del Consumidor una 
denuncia contra la distribuidora de calzado 
por la campaña publicitaria de su colección de 
zapatos a la que denominó “Están de muerte”.

El CDC amparó su denuncia en la Ley de 
Protección al Consumidor, Artículo 4, literales 
b y e, donde se consigna que se reconocen 
como derechos básicos de las consumidoras 
y consumidores: “Ser protegidos contra 
la publicidad engañosa”, y el derecho “a 
la no discriminación o abuso de ninguna 
clase”. Asimismo, con base el Art. 101, 
inciso segundo, de la Carta Magna donde 
se establece que el Estado debe velar por 
el interés de la población consumidora, así 
como también en lo contemplado en el Art. 
58, literal b, de la misma Ley de Protección 
al Consumidor, que atribuye a la Defensoría 
del Consumidor la obligación de hacer cumplir 
tales disposiciones. 

La denuncia del CDC, que contó con el respaldo 
de organizaciones feministas y de mujeres, 
también apeló a la Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer (Belém do Pará, 
1994); cuyo artículo 6 destaca que la mujer 
tiene derecho a ser valorada y educada libre de 
patrones estereotipados de comportamiento 
y prácticas sociales y culturales basadas en 
conceptos de inferioridad o subordinación, 
lo que precisamente estaba inoculando la 
referida campaña8.

SI bien la cuestionada campaña desapareció 
del espectro mediático, semanas después a 
raíz de las críticas y denuncias que acumuló 
en los primeros días, la misma distribuidora 
de calzado y la misma agencia publicitaria 
lanzaron durante 2008 otra campaña a la que 
llamaron “Tu delito”, en la cual se incorporó 
similar contenido. 

7 La violencia sexual es definida así: Acciones que obligan a una persona a mantener contactos sexualizados físicos o verbales, o a 
participar en ellos mediante la fuerza, intimidación, coerción, chantaje, soborno, manipulación, amenaza u otro mecanismo que anule 
o limite la voluntad personal. Igualmente se considera violencia sexual el hecho de que la persona agresora obligue a la persona 
agredida a realizar alguno de esos actos con terceras personas (Ley contra la Violencia Intrafamiliar, Art. 3, literal c).

8 Para más detalles consultar http://www.cdc.org.sv/noticias/mujeres-exigen-retiro-de-publicidad-md

Ejemplo de manipulación de la imagen femenina fue 
la campaña publicitaria de una cadena de tiendas de 
calzado.  La imagen superior fue tomada de El Diario 
de Hoy, miércoles, 1 de agosto de 2007, de su edición 
virtual www.elsalvador.com).
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Esta campaña mostraba imágenes de mujeres 
capturadas tras cometer el supuesto delito 
de saquear tiendas para apropiarse del 
calzado, cuyos  diseños y modelos resultaban 
tentadores. Incluso se usaron imágenes 
de mujeres con sus manos esposadas o 
con grilletes y hasta vistiendo uniformes de 
reclusas, prenda de vestir que no existe en el 
sistema carcelario nacional y que contrasta 
con la crítica realidad que impera en esos 
lugares. 

También en 2008 fueron criticadas y 
denunciadas las empresas América Paint 
Corporation, Excel Automotriz y Autofácil, por 
similares tendencias en su publicidad. 

“(…) En materia de consumo, dijeron las 
demandantes, uno de los abusos que se 
comete contra las mujeres es este tipo de 
publicidad, que se manifiesta utilizando 
imágenes despectivas de la mujer o como 
objeto de atracción para vender. Berta Rivera, 
Presidenta de Enlace de las Asociaciones 
de Consumidoras y Consumidores de El 
Salvador (ENLACES), pidió a la Defensoría 
(del Consumidor) que defienda el interés 
de las mujeres en materia de protección al 
consumidor poniendo freno a la publicidad 
abusiva. 

La falta de reglas claras permite que, empresas 
como Zapaterías MD, continúen ordenando 
campañas publicitarias con imágenes 
denigrantes. Tal es el caso de dos anuncios 
que forman parte de la campaña “Tu delito”, 
que simulan ser dos noticias sobre mujeres 
esposadas que han sido capturadas in fraganti 
por ser “mujeres peligrosas compradoras 
compulsivas”. Por su parte, Excel Automotriz 
y Autofácil, hace referencia a la imagen 
femenina como objeto sexual para vender, al 
promover un nuevo vehículo de puerta trasera, 
utilizando la frase “El hatchbach más hot”. La 
frase se apoya con la fotografía de un bikini 
de baño femenino, colocado en los asientos 
delanteros del vehículo (…)”9.

Ese mismo “recurso” publicitario –y con ello el 
mismo abuso e irrespeto contra las mujeres– 
es utilizado en jornadas promocionales 
abiertas o de calle que realizan algunas firmas 
empresariales, sobre todo las que se relacionan 
con el mercado de  bebidas alcohólicas y 
telefonía móvil, tal como lo muestran las 
imágenes que en forma indiscriminada circulan 
en la Internet. 

De esa suerte de abusos tampoco escapan 
algunos medios de comunicación social, 
tal es el caso de un grupo radiofónico que 
realiza promocionales utilizando a jóvenes –
debidamente identificadas con el logotipo de 
una de sus radios–, mismas que luego de bailar 
eróticamente se desnudan hasta quedar en 
ropa interior mientras los hombres en evidente 
estado de euforia hacen fotografías con sus 
celulares para luego colocarlas en algún sitio 
de la Internet.

Llegado a este punto cabe preguntarse: 
¿en qué medida tales actividades crearán 
condiciones de riesgo para que las 
adolescentes que participan como bailarinas 
o “animadoras” sean víctimas de explotación 
sexual u otros riesgos. 

Esas condiciones de riesgo se agudizan 
mucho más debido a múltiples factores como 
la falta de empleo digno para jóvenes, salarios 
insuficientes a escala general, la actitud 
consumista inoculada por el mercado per se, 
entre otros.

Esa misma tendencia mediática se observó 
a lo largo de 2008 –y se sigue observando– 
en la revista que un periódico local anexa 
en su edición dominical, donde a menudo se 
publican imágenes de cantantes, modelos y 
actrices extranjeras, cuyo énfasis u objetivo 
de cámara está puesto principalmente en la 
anatomía femenina, con lo que también se 
estarían incitando conductas nocivas que no 
sólo refuerzan el machismo local sino también 
denigran a las mujeres en general.

9 Ver http://www.cdc.org.sv/noticias/mujeres-piden-a-defensoria-proteccion-contra-publicidad-abusiva
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IV.2. Segunda constante: Las 
mujeres en el claustro familiar 
o  doméstico 

Aunque en esta constante se observan avances 
significativos –al proyectar a las mujeres, por 
ejemplo, en los ámbitos laboral, educativo y 
político–, aún abundan  espacios periodísticos 
y publicitarios que persisten en proyectar a las 
mujeres en el ámbito que la sociedad les ha 
asignado social y culturalmente en función de 
su sexo: el doméstico o familiar. 

Y así, se continúa proyectando a las mujeres 
comprando en centros de abasto y/o 
supermercados, en compañía de infantes, 
escolares, realizando trabajo doméstico, 
consultando centros de salud con familiares, 
etc. Es decir, todavía prevalece la idea de 
reforzar patrones culturales que colocan a 
las mujeres exclusivamente en actividades 
vinculadas a la reproducción biológica y 
social, lo cual no contribuye en  nada cambiar 
el imaginario respecto a las mujeres en la 
sociedad salvadoreña.

Esta tendencia familista mediática se percibe 
con mayor énfasis en el marco de celebración 
del denominado Día de la Madre, que 
generalmente se circunscribe al “mes de las 
madres”, por lo que abarca desde finales de 
abril hasta finales de mayo. Tan arraigado está 
ese familismo que “para regalar a mamá en su 
día” o “en el mes de las madres”, la publicidad 
ofrece artículos que, lejos de ser para el 
uso personal de las mujeres, son productos 
o enseres que habrán de servirles para 
“desempeñar mejor” o “facilitar” su papel en 
el cautiverio familiar o doméstico, por ejemplo, 
cuando se anuncian regalos como lavadoras, 

cocinas, licuadoras, etc.; esto contrasta con lo 
ofrecido para el llamado Día del Padre, cuando 
se incluyen computadoras, sillones reclinables 
de sala, escritorios, sillas giratorias, licores 
exclusivos, juegos electrónicos, etc.

De acuerdo a especialistas10, el familismo 
es una de las tantas formas que adopta el 
sexismo como fenómeno cultural e ideológico 
de subordinación y discriminación de las 
mujeres. Básicamente consiste en ver e 
identificar a la mujer-persona humana como 
mujer-familia, es decir, aludir o referirse a las 
mujeres pero relacionándolas siempre con 
la familia, lo que supone tácitamente que su 
existencia está determinada por el rol que 
desempeñan en el núcleo familiar y que es a 
partir de esa relación que deben explicarse 
sus necesidades, aspiraciones e intereses. 

Así pues, desde esta perspectiva la mujer 
como persona humana no existe, es 
invisible, sólo tienen existencia aquellas que 
permanecen atadas a hijas, hijos, cónyuges 
y demás familiares. El festejo del Día de las 
Madres es la expresión más clara de familismo 
y, como tal, es promovido por los medios de 
comunicación y demás instancias del proceso 
de socialización desde que se inició como 
costumbre en el país11.

Pero también el familismo está presente en 
el campo noticioso propiamente dicho, según 
lo plantean quienes estudian tal fenómeno 
sociológico. Por ejemplo, cuando la persona 
central de la noticia es una mujer se incluyen 
datos como cantidad de hijas o hijos que 
tiene y tipo de relación conyugal, es decir, se 
cumple cuando la noticia busca establecer la 
vinculación familiar de la mujer. 

10 Alda Facio Montejo, Roxana Arroyo Vargas, entre otros nombres más no menos importantes.

11 Precisamente fue un medio de comunicación, La Prensa (ahora La Prensa Gráfica), el que inicialmente sugirió instituir el Día de 
la Madre y que se celebrara cada 10 de mayo (Ver nota en edición de 20 de mayo de 1927). Pero formalmente eso no se concretó 
sino hasta el 29 de abril de 1983, cuando la Asamblea Constituyente emitió el respectivo decreto, que entre otras cosas, decía: “(…) 
I. Que el pueblo salvadoreño reconoce el 10 de mayo, como Día de la Madre; y en esa fecha rinde tributo especial de reconocimiento 
y admiración a todas las madres; II. Que es conveniente establecer y reconocer oficialmente esa costumbre, con el objeto de reaf-
irmar poco a poco la unidad de la familia y de rescatar los valores morales, así como tributar un merecido homenaje de parte de los 
poderes públicos no sólo a las madres sino a la mujer salvadoreña en general ( )� (Decreto Legislativo No. 205, Diario Oficial, No. 
80, Tomo 279, 2 de mayo de 1983). Eso significa que, muy probablemente, el festejo a las madres cada 10 de mayo  inició a finales 
de la década de los veintes del siglo XX y que, impulsada por la prensa escrita y enseguida por la radio y la televisión, se convirtió en 
costumbre a lo largo de las décadas posteriores.
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Ese tratamiento en la noticia es frecuente 
cuando se registra la muerte violenta de una 
mujer, cuando se le acusa por haber cometido 
algún delito e incluso cuando se busca destacar 
su figura porque sobresale en determinada 
actividad o campo del conocimiento. Algunos 
ejemplos son los siguientes12: 

1. “(…) Ella no sólo es una talentosa mujer 
de negocios, sino una madre y esposa 
ejemplar, para quien el éxito se consigue con 
trabajo, esfuerzo y dedicación. Valores que ha 
transmitido a sus dos hijos varones, desde 
la infancia. (Ella) desarrolló gracias a su 
madre el amor por la cocina. Habilidad que 
perfeccionó a nivel profesional a su paso por 
Madrid, donde realizó un curso de hostelería 
y turismo que le permitió ampliar, en todo 
sentido, sus experiencias y conocimientos 
culinarios en los restaurantes más concurridos 
de la región (…)”.

2. “(...) Algunos vecinos de (…), a quien las 
autoridades señalan de estar implicada en la 
fuga de 13 miembros de la mara salvatrucha, 
no salen de su asombro por el lío en que está 
metida la mujer y la vinculación sentimental 
que le hacen con El Crazy (…), uno de los 
cabecillas de ese grupo. (La mujer), custodia 
de presos de la Corte Suprema de Justicia, 
estaba domiciliada en la residencial 
Altavista, de Ilopango. Vivía allí con sus 
dos hijos: de 4 y 9 años, quienes desde 
el sábado anterior se marcharon lejos de 
ahí con unos parientes, según cuentan 
residentes del lugar. Desde ese día, la casa 
permanece cerrada. De ella poco hablan 
pero sí expresan mucha lástima por la 
suerte que pueda correr en la prisión, y 
sus dos hijos en el desamparo (…)”. (Lo 
subrayado es nuestro en ambas citas).

Cuando se trata de noticias sobre mujeres 
asesinadas, por lo general, se usan expresiones 
como: “estaba casada”, “Vivía acompañada 
con...“, “La víctima deja tantas hijas o hijos 
en la orfandad”, o “Tras su asesinato quedan 
tantas o tantos hijos en abandono”, entre otras 

más cuya incorporación parecen la norma 
siempre y cuando la víctima es identificada.

Pero además, en las páginas editoriales 
de La Prensa Gráfica y El Diario de Hoy 
casi semanalmente publican articulistas 
propugnando por el familismo como base 
fundamental de la sociedad, y en el marco 
de celebrarse en El Salvador la XVIII 
Cumbre Iberoamericana sobre Juventud y 
Desarrollo, en octubre de 2008, se opusieron 
abiertamente a que el Estado ratificara la 
Convención Iberoamericana de Derechos de 
la Juventud e hicieron los planteamientos más 
conservadores respecto a la familia.

IV.3. Tercera constante: La 
imagen estereotipada y 
prejuiciada de las mujeres 

Esta tercera constante se percibe casi 
exclusivamente en el ámbito noticioso y en 
el manejo discursivo de altas autoridades 
de seguridad pública, agentes policiales y 
diferentes funcionarias y funcionarios públicos.

La imagen estereotipada de las mujeres se 
expresa cuando en la noticia se usan frases 
o palabras en las que se relacionan actitudes, 
hábitos, formas de vestir, costumbres, etc., 
que se creen propias de las mujeres. Eso 
ocurre, por ejemplo, cuando se registra la 
muerte violenta de una mujer a altas horas 
de la noche o durante la madrugada e incluso 
en un lugar solitario. En este caso a menudo 
se suele consignar en la noticia la sospecha 
de que puede tratarse de una “trabajadora 
del sexo, marera, proxeneta, vendedora de 
drogas, etc.”, dando por sentado que a las 
mujeres corresponde un restringido horario 
y un sitio “adecuado” para permanecer fuera 
de sus hogares. Lo mismo ocurre a partir del 
tipo de vestuario utilizado por la víctima y si no 
portaba documentos de identidad.13

En el mismo sentido, la muerte de un niño 
de año y medio de edad que se encontraba 

12 Los fragmentos de noticias fueron tomados de un importante rotativo salvadoreño, de ediciones de 2 y 10 diciembre de 2008, 
respectivamente. Se aclara que en la noticia original aparecen los nombres de las personas protagonistas, pero aquí se han omitido 
y colocado paréntesis en su lugar.
13 El estereotipo de género se da cuando se esgrime una idea fija y repetida sobre lo que se cree propio de todas las mujeres y de 
todos los hombres.
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albergado en el centro de protección del 
ISNA, tras sospecharse de que, junto a sus 
hermanas y hermanos, era víctima de maltrato 
infantil, abandono y desamparo por parte de 
su madre y padre, dejó entrever que la imagen 
estereotipada de la mujeres sigue sesgando 
la aplicación de justicia, pues luego de cuatro 
horas de audiencia inicial las autoridades 
judiciales sobreseyeron en forma provisional al 
padre mientras que a la madre se le continuó 
procesando por los delitos antes señalados14. 

Uno de los criterios para sobreseer al hombre 
fue que él no era el padre biológico de dos 
niñas del mismo núcleo familiar, por lo que 
no tendría responsabilidad alguna en su 
manutención. ¿Qué significa eso? Que a la 
mujer si se le puede acusar de abandono y 
desamparo, porque la sociedad la considera 
garante de la alimentación y cuido de las hijas 
e hijos. Es decir, existe la idea estereotipada, 
según la cual, por el hecho de ser mujeres sobre 
ellas recae el deber de garantizar la integridad 
de la familia o, dicho en otras palabras, se 
espera que todas las mujeres cumplan con 
su papel de “madres” para ser aceptadas por 
la sociedad y no ser sancionadas. El hombre, 
por el contrario, puede engendrar y marcharse 
lejos, la sociedad lo tolera, lo que también 
es una forma de estereotiparlo. ¿Se habrá 
buscado al otro progenitor para procesarlo?

Otro ejemplo de estereotipo de las mujeres 
quedó al descubierto en el caso de un hombre 
que violó a su hija menor de edad y abusó 
sexualmente de ella durante seis años, al 
punto de embarazarla y obligarla a abortar 
en una segunda ocasión. El primer embarazo 
ocurrió cuando la niña tenía 13 años de 
edad; el segundo, en 2007, pero la obligó a 
interrumpir el embarazo mediante la ingesta 
de 15 pastillas abortivas. 

Meses después, la víctima volvió a quedar 
embarazada, y al respecto citamos parte 
de la nota periodística: “(…) Actualmente, 
la menor está embarazada, sin embargo, 
las autoridades no se aventuran a decir 

que podría ser producto de las continuas 
violaciones (…)”15. 

Prácticamente se está asumiendo que dado 
que la niña fue hecha mujer-madre mediante 
la violación inflingida por su propio padre, 
un embarazo posterior podría deberse a su 
relación con otro hombre y no necesariamente 
ser la secuela de otro ciclo de violaciones por 
parte del mismo victimario.

Según el estereotipo esgrimido por la instancia 
judicial y “rescatado” por la noticia, la niña o 
mujer que ha sido víctima de violación y abuso 
sexual tiene relaciones sexuales sin mayores 
complicaciones inmediatamente después, ya 
sea en forma voluntaria o involuntaria con el 
mismo u otro hombre. Bajo esa creencia se 
ignora o atenúa todo el proceso traumático 
de la víctima y se pasa por alto, además, que 
el victimario, sobre todo cuando ha tenido 
relaciones de poder sobre la víctima y no 
digamos si es el propio progenitor, pasa a 
creerse “propietario” de su cuerpo y tiende a 
impedir que se acerque a otro hombre. 

Este tipo de hechos delictivos es una especie 
de “rito de iniciación” forzada contra la víctima o 
la “demarcación de un territorio propio”, a guisa 
de ciertas especies de animales inferiores, y 
por tanto su intención es enviar un mensaje 
a otros hombres. Supone, asimismo, que tras 
su primera experiencia sexual, aunque sea 
traumática como en el caso de la violación, 
la mujer ya está “preparada” para continuar 
sosteniendo relaciones sexuales. 

Esa misma imagen estereotipada de la mujer 
seguramente llevó a un juez de paz a dejar 
en libertad condicional a un sujeto que mutiló 
los genitales de su compañera de vida y la 
violó posteriormente. La noticia dice: “(…) 
De acuerdo con el proceso judicial, el juez de 
Nueva Esparta desestimó el delito de violación, 
ya que sólo se trataba de un hecho de violencia 
intrafamiliar, por ser la víctima compañera de 
vida del imputado. Elsy, 27 años, siete de 
ellos conviviendo con Hernández, ha relatado 

14 La Prensa Gráfica, “Abren proceso a padres de niño muerto en ISNA”, edición correspondiente a sábado 20 de septiembre de 
2008, p. 18.
15 El Diario de Hoy, “Prisión para hombre que violó a su hija”, edición correspondiente a sábado 20 de septiembre de 2008, p. 39.
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que su pareja la violó reiteradas veces y siete 
días después de mutilarla con un machete. 
Para apelar a una medida sustitutiva durante 
la audiencia inicial, el acusado sostuvo que 
era padre de dos niños, aparte del procreado 
con la víctima, y que era el único que podría 
procurarles la manutención. Al final, el juez 
Arana lo favoreció con la libertad condicional 
(…)”16.

Es decir, mientras el agresor asume que su 
compañera de vida es “cosa de su propiedad”, 
razón por la cual estigmatiza o marca sus 
genitales y luego la viola a su antojo, la 
autoridad judicial resta valor a la agresión y 
la reduce a un hecho de violencia intrafamiliar 
aun cuando en todo caso es un delito 
contemplado en el Código Penal. Este hecho, 
evidentemente, deja claro que tanto el agresor 
como la autoridad judicial frecuentemente 
comparten la misma idea estereotipada de las 
mujeres.

Igual situación se percibe en el conato de 
violación de una mujer por parte de un oficial 
de la Fuerza Armada, registrado pocos días 
antes. De acuerdo con la nota periodística, 
la víctima se encontraba sola y eso fue 
aprovechado por el militar para llegar a su 
vivienda y pedirle que le abriera la puerta. La 
mujer accedió al constatar que se trataba de 
un vecino conocido. Sin embargo, una vez 
abrió la puerta el agresor sacó un cuchillo 
obligándola a que se desnudara y se dirigiera 
al baño donde, supuestamente, cometería la 
violación17.

Tal como puede notarse, el agresor asume 
que toda mujer que vive sola en su vivienda, o 
que permanece sola en ella, está “disponible” 
para sostener relaciones sexuales con algún 
hombre, y que es susceptible de violación u 
otro tipo de abuso sexual dado que “no tiene 
propietario” ni “familia”.

En general, todo estereotipo genera una 
imagen distorsionada de las mujeres y, al 
mismo tiempo, estimula la estigmatización y 
los prejuicios que en su conjunto no hacen 
más que vulnerar los derechos humanos de 
las mujeres y pone en entredicho el principio 
de igualdad jurídica establecido en el marco 
constitucional. De ahí que es un requisito 
ético de quienes ejercen el periodismo y las 
comunicaciones en general, no sólo evadir 
esos territorios sino también pugnar por su 
erradicación.

En la misma línea, abundan noticias con frases 
de cliché, presunciones fáciles o supuestos que 
se esgrimen al referirse a casos de mujeres 
asesinadas en determinadas circunstancias. 
Por ejemplo: cuando el cadáver de la víctima 
es encontrado junto al de un hombre a 
menudo se consigna: “tragedia pasional”, 
“móvil pasional”, “crimen pasional”, etc. Tales 
expresiones a veces se consignan citando 
fuentes, autoridades policiales o judiciales, 
pero en ocasiones pareciera que son cosecha 
de periodistas18.

Un ejemplo de ese discurso irresponsable es el 
que sigue: “La Policía Nacional Civil encontró 
ayer a las 11:00 p.m. el cuerpo sin vida de 
Betzy Lorena González de Cañas en la 17 
Avenida Sur y calle B de la colonia San Antonio 
en San Salvador. Las autoridades policiales 
acudieron luego de una llamada recibida 
al sistema de emergencia 911. La mujer se 
encontraba dentro de un vehículo placas 
P 561-324. La víctima tenía dos impactos de 
bala en la espalda. Según el informe policial, 
González residía en la colonia Santa Marta de 
San Salvador y el homicidio pudo haber sido 
un crimen pasional”19.

De acuerdo a la declaración policial, la víctima 
fue atacada por la espalda, por lo que también 
se podría sospechar de un intento de asalto 

16 El Diario de Hoy, “Mutilador de mujer está libre; ella sigue ‘presa’”, edición correspondiente a viernes 26 de septiembre de 2008, 
p. 28.
17 El Diario de Hoy, “Es un mal entendido, dice coronel acusado de agresión sexual”, edición correspondiente a sábado 20 de sep-
tiembre de 2008, p. 14.
18 Para mayores detalles al respecto consultar: Violencia de género contra las mujeres y feminicidio: un reto para el Estado salva-
doreño, ORMUSA, El Salvador, 2008, pp. 122-127.
19 La Prensa Gráfica, edición online con fecha de sábado 15 de noviembre de 2008.
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o de agresión sexual; sin embargo, la fuente 
rápido cayó en la tentación de buscar la salida 
fácil: un “crimen pasional”, quizás porque 
ella viajaba sola y a altas horas de la noche, 
situación que pone al descubierto que pesa 
mucho la imagen estereotipada que se tiene 
de las mujeres.

IV.4. Cuarta constante: la 
invisibilización de las mujeres 
mediante el lenguaje sexista 

En realidad, esta constante mediática es una 
forma de sobregeneralización,20 pues en la 
práctica consiste en sobrevalorar el género 
masculino en menoscabo del femenino al 
redactar textos o realizar exposiciones verbales 
asumiendo que las mujeres están tácitamente 
incluidas. Es, en otras palabras, invisibilizar a 
las mujeres al hacer uso del lenguaje oral o 
escrito utilizando sólo adjetivos, sustantivos 
e incluso pronombres masculinos, por lo que 
el problema en cuestión podría denominarse 
también sobregeneralización del lenguaje.

Aunque algunos medios de comunicación 
están claramente identificados con el uso 
de un lenguaje incluyente o no sexista, la 
gran mayoría continúa utilizándolo en forma 
reiterada en sus jornadas cotidianas de 
trabajo. De esta aseveración no escapan las 
radioemisoras, los canales de televisión y la 
mayoría de periódicos impresos y virtuales21. 

Algunos ejemplos del fenómeno aludido 
son: “El 43% de los trabajadores está 
subempleado”, “El 43% de los salvadoreños 
se encuentra subempleado”. Esos fueron 
los titulares de noticias publicadas en dos 
periódicos locales en alusión a los hallazgos 
incluidos en el Informe de Desarrollo Humano 
El Salvador 2007-2008, del PNUD22. 

Y enseguida, ya en el cuerpo de ambas 
noticias, se incluyen otros ejemplos: “Solo 
dos de cada 10 salvadoreños cuentan con 
un buen trabajo en el país”; “(…) los jóvenes 
son el segmento de la población con mayores 
dificultades para encontrar empleo y el más 
subutilizado laboralmente. Dos de cada tres 
jóvenes están desempleados o subempleados 
(…)”, entre otras.

En el mismo sentido, una de las noticias 
incluye lo que sigue: “(…) el 80% de la 
población económicamente activa tiene 
algún déficit en su situación laboral; un 7% está 
desempleado, un 31% carece de seguridad 
social o un salario “justo”, mientras que un 
43% está subempleado (…)”. Tal como puede 
notarse, habiéndose colocado como sujeto 
de la oración o del párrafo a la “población 
económicamente activa”, que es un sustantivo 
femenino compuesto, dos de los porcentajes 
que siguen están en masculino. ¿Dónde 
aparecen las mujeres en estos datos? Simple 
y sencillamente se cree que están implícitas al 
referirse a los hombres. 

Precisamente, un problema que causa el 
uso del lenguaje sexista en los medios de 
comunicación es que vuelve imprecisos los 
datos estadísticos o los relativiza, lo que 
en consecuencia impide  el conocimiento 
inmediato del dato relacionado con 
determinada realidad, como la situación 
de las adolescentes, niñas y mujeres en El 
Salvador. Ver algunos ejemplos tomados de 
la prensa escrita: “Niños en la mira de las 
pandillas”, “Jóvenes están apáticos para 
votar en elecciones 2009”, “Votó el 57% de 
salvadoreños empadronados”23. 

En el último titular, para colmo, parece ignorarse 
que las mujeres constituyen el 53.3% del total 
de personas incluidas en el padrón electoral, 
y en los anteriores las niñas y las jóvenes no 

20 No obstante, se estima que la sobregeneralización se cumple cuando un estudio, teoría o texto sólo analiza la conducta del sexo 
masculino, pero presenta resultados, análisis o el mensaje como válidos para ambos sexos.
21 Un estudio realizado entre 2005-2006 demuestra que el lenguaje sexista continúa persistiendo en la industria mediática de nuestro 
país. Consultar Vargas Méndez, Jorge. La mujer invisible, reflexiones sobre el lenguaje androcéntrico, Capítulo V., Ediciones Venado 
del Bosque, El Salvador, 2006.
22 El primer entrecomillado corresponde a La Prensa Gráfica, edición de miércoles 16 de julio de 2008, pp. 34-35; el segundo cor-
responde a El Diario de Hoy, edición de miércoles 16 de julio de 2008, p. 34. 
23 El Diario de Hoy, edición de domingo 20 de julio de 2008, p. 2; El Diario de Hoy, edición de martes 22 de julio de 2008, p. 10; La 
Prensa Gráfica, edición de lunes 19 de enero de 2009, p. 26, respectivamente. 
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aparecen, se supone que están incluidas en 
los datos. Están invisibilizadas.

Pero también hay redacciones periodísticas 
que buscan alejarse del lenguaje sexista, 
como la siguiente: “Sólo 20,834 jóvenes sumó 
el padrón electoral”24. Y en esta otra donde si 
bien se visibilizan las mujeres, se cae en su 
omisión al utilizar el artículo en masculino, 
el cual, además, es totalmente innecesario: 
“La elección está en manos de los jóvenes y 
mujeres”25.  

Sin embargo, la mayoría de noticias y artículos 
de fondo de la prensa escrita salvadoreña no 
escapa del lenguaje sesgado hacia el género 
masculino. Es más, a menudo escriben algunos 
articulistas que sacralizan las directrices 
emanadas de la Academia Española de la 
Lengua y se oponen abiertamente a renunciar 
al lenguaje masculinizado. Tales puristas, 
ignoran que es la población hablante la 
que determina la evolución de una lengua 
volviéndola una expresión dinámica y 
cambiante. En su anacronismo, desconocen 
que no existe palabra o voz que haya 
ingresado a la gramática sin que antes haya 
sido ejercida en el habla cotidiana, y que ésta 
obedece a un contexto social, económico 
y político y, por consiguiente, cultural, que 
también es cambiante, dialéctico. Esto es, si 
la cultura cambia, tienen cambiar sus distintas 
expresiones.

De igual modo ese tipo de lenguaje es 
totalmente predominante en las noticias 
radiofónicas y televisivas, aunque ciertamente 
existen excepciones o esfuerzos loables en 
algunos de esos medios. Pero, en general, 
todavía hay bastante resistencia a incorporar 
en el ejercicio periodístico un nuevo universo 
expresivo o un lenguaje que visibilice a 
las mujeres en los diversos ámbitos de su 

actividad, privada o pública, y de la forma 
más apropiada, es decir, sin perder de vista el 
respeto a sus derechos humanos, lo que lleva 
implícito un trato con equidad e igualdad.

Amiga o amigo –así podrían iniciar o cerrar 
los espacios noticiosos de radio y televisión 
o bien, estimada o estimado radioyente/
televidente–, a manera de conclusión, es 
inobjetable que el lenguaje sexista que en 
forma absoluta dominó tradicionalmente en los 
medios de comunicación, ha perdido terreno 
a partir de los cambios sociales, económicos 
y políticos y especialmente a partir de los 
compromisos internacionales adoptados por 
el Estado salvadoreño, los cuales deberían 
ser asumidos por instancias gubernamentales 
y no gubernamentales. 

Esto último, podría obedecer a que los 
cambios sociales, económicos y políticos 
registrados en las últimas décadas, todavía no 
han sido asimilados o aceptados por algunos 
grupos sociales o sectores de la población, 
incluidos los medios de comunicación o 
empresas mediáticas, lo que posiblemente 
sea reforzado por sus orientaciones 
ideológicas conservadoras, así como también 
por la dispersión de la educación universitaria, 
situación que ha impedido el desarrollo de un 
discurso pedagógico uniforme y coherente 
con el proceso histórico salvadoreño durante 
la formación de docentes en general, y de 
periodistas y demás profesionales de la 
comunicación, en particular. Todo lo cual 
significa que el desafío en esta materia 
continuará vigente en los próximos años.

De acuerdo con la información compilada y 
procesada, es evidente que en sus diversas 
manifestaciones la violencia de género contra 
las mujeres constituye una verdadera epidemia 
en El Salvador.

24 La Prensa Gráfica, edición de miércoles 23 de julio de 2008, p. 10.
25 La Prensa Gráfica, edición de sábado 17 de enero de 2009, p. 16.
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Para el caso, las cifras de atenciones 
brindadas por el Centro de Atención Legal 
de ORMUSA, así como las registradas por 
las distintas instituciones estatales, indican 
claramente que la violencia intrafamiliar es la 
que presenta mayores proporciones a escala 
nacional y, según FESAL 2008, es mucho 
mayor en el área urbana que en el rural. ¿Será 
que las mujeres del área urbana reconocen 
más el problema y denuncian más que las del 
área rural?

Esa alarmante proporción registrada, sin 
embargo, no constituye en modo alguno la 
totalidad de hechos de violencia intrafamiliar 
que cotidianamente afecta a la población 
femenina del país, pues la misma información 
permite colegir que se trata sólo de la punta 
del iceberg cuyo volumen mayor queda en el 
anonimato año con año. 

De esto último, a su vez, se  puede inferir que 
en la generalidad de la población masculina, 
aún subyace un imaginario social según el 
cual las mujeres siguen siendo “objetos” de su 
propiedad, sobre todo, cuando en su relación 
con ellas existe una relación conyugal. 

Según esa visión anacrónica, la copulación 
sexual pasa a ser una especie de rito donde 
las mujeres supuestamente se someten 
al dominio de los hombres, aun cuando 
posteriormente decidan romper o dar por 
finalizada esa relación, lo que explicaría 
por qué muchos actos de violencia contra 
las mujeres, incluyendo el feminicidio, son 
cometidos por ex novios y ex cónyuges o por 
encargos que éstos dan a otros e incluso a 
agrupaciones. Ilustran al respecto algunas 
violaciones y asesinatos de mujeres que 
cometen las pandillas o “maras” por encargo.

El hecho de que el 52.7% de la población 
total del país esté constituida por personas 
del sexo femenino y que, según FESAL 2008, 

1 de cada 2 mujeres alguna vez casadas o 
unidas haya reportado haber sido víctima de 
alguna forma de violencia intrafamiliar alguna 
vez en su vida; que al menos 1 de cada 4 
haya sido víctima de violencia física, y que 1 
de cada 8 se haya visto afectada por violencia 
sexual, confirma la presencia generalizada de 
un imaginario social nocivo para las mujeres 
como el descrito previamente. 

En cuanto a las cifras sobre delitos contra la 
libertad sexual en general, los registros indican 
además que existe una relación directa entre la 
edad de las víctimas y cierto tipo de delito. Es 
decir, las mujeres del grupo etario de entre 10 
y 29 años, son más vulnerables a la violación 
o abuso sexual, mientras que de 10 a 39 años 
son los grupos etareos más afectados por el 
feminicidio. 

De hecho, el asesinato de muchas mujeres 
en general suele estar precedida de violencia 
sexual, lo que confirma que el conjunto de 
esos delitos se comete por razones de género 
o por el hecho de ser mujeres, y los vuelve en 
consecuencia una expresión de feminicidio, 
cuya acepción es mucho más amplia (ver 
Glosario al final).

Todo ello reafirma la existencia del imaginario 
machista antes aludido, pues en la comisión 
de todo delito de violencia sexual, incluido el 
asesinato, el victimario supone que las mujeres 
son “objetos de su pertenencia” y que están 
subordinadas a él u otro hombre a quien va a 
castigar invadiendo su propiedad o territorio .

De ahí que, no obstante lo anterior, constituya 
un importante avance el hecho de que entre las 
mujeres esté repuntando la denuncia del acoso 
sexual –el 91.6% del total, según la FGR–, 
pues ello indica que la población femenina 
está cada vez más dispuesta a superar 
obstáculos como el estatus económico, social 
y político del agresor, y las aristas que impone 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
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la presentación de pruebas para demostrar el 
delito.

En tal sentido, una primera recomendación 
a todas luces importante, es la urgente 
promoción de un imaginario social basado en 
un enfoque de género en particular y en un 
enfoque de derechos humanos en general. 
Es decir, empezar a reordenar la convivencia 
social a partir del establecimiento de nuevas 
relaciones entre mujeres y hombres, a todo 
nivel y en todos los ámbitos de la vida nacional, 
como preámbulo para arribar a un estadio 
social donde tenga primacía el respeto a los 
derechos humanos. Eso significa, por tanto, 
que no será posible lograr lo segundo mientras 
no se avance sustancialmente en lo primero.

En consecuencia con lo anterior, y también 
a manera de recomendación, se requiere 
inicialmente que el desempeño institucional 
del Estado en relación con la problemática 
adquiera mayor eficacia y eficiencia, pues 
aspectos como la falta de investigación 
adecuada del delito, mora judicial, entre otros, 
provocan retardación de justicia y ésta no hace 
más que estimular la impunidad en perjuicio de 
la población femenina, lo que al mismo tiempo 
impide el tránsito hacia un nuevo imaginario 
social. 

Las cifras estadísticas de la PGR en materia 
de violencia intrafamiliar, por ejemplo, revelan 
que los procesos administrativos finalizados 
constituyen una reducida minoría al compararse 
con la totalidad de denuncias recibidas y los 
procesos administrativos realizados en 2008, 
percibiéndose mayor dificultad de respuesta 
institucional en aquellos casos denunciados 
donde concurre la violencia sexual. 

Esa falta de eficacia y eficiencia podría estar 
vinculada a la visión familista con que la 
referida institución aborda la problemática, 
lo que simultáneamente estaría impidiendo 
o viciando la aplicación de la Ley contra la 
Violencia Intrafamiliar, donde claramente se 
consigna como delito la violencia sexual. 
Esto estaría indicando que, luego de más 
de una década de su aprobación, la citada 
normativa no ha sido asimilada por las 
entidades aplicadoras de justicia o bien 

que contiene vacíos que impiden lograr los 
objetivos por los que fue creada en 1996. No 
contemplar la violencia patrimonial en el ámbito 
familiar y hacer caso omiso de los efectos 
nocivos que trae implícita la visión familista de 
las institituciones involucradas, serían algunos 
ejemplos de esos vacíos.

Es recomendación impostergable que el 
Estado erradique toda visión familista al interior 
de las instituciones que, de una u otra manera, 
se relacionan con la búsqueda de justicia en 
materia de violencia de género contra las 
mujeres. Ese sería el caso, principalmente, 
del ISDEMU, PGR y FGR, donde la visión 
familista es una especie de cortina de humo 
que obstaculiza el abordaje de la problemática 
desde sus raíces, por lo que la incorporación 
del enfoque de género como eje transversal del 
actuar institucional del Estado en la materia, 
es imprescindible e impostergable. 

Un importante paso al respecto sería, por 
ejemplo, la adopción de una moderna 
normativa en materia de violencia de género 
contra las mujeres, la cual, debería incorporar 
necesariamente los aspectos no contemplados 
en la Ley contra la Violencia Intrafamiliar. 

Por otra parte, la información procesada en este 
Informe indica que  pese a  haberse acordado 
en diciembre de 2004 la homologación del 
registro estadístico entre la FGR, PNC y 
IML, los datos que cada institución maneja 
siguen siendo disímiles en 2008, y constituyen 
subregistros que invisibilizan la gravedad de 
la problemática, tal como lo reflejan las cifras 
consignadas en este documento.

De estas tres instituciones del Estado, el 
IML se proyecta como la única que cuenta 
con el registro más aceptable en cuanto a 
sistematización y actualización. El hecho de 
que a menudo adopte el concepto “feminicidio”, 
por ejemplo, acusa su disponibilidad para 
promover una adecuada respuesta frente al 
mismo en tanto que lo diferencia del homicidio.

Finalmente, en lo atinente a medios de 
comunicación y, particularmente, a la prensa 
escrita, aunque es significativo el avance 
observado en cuanto al manejo adecuado de 
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la imagen femenina en los mismos, ello no deja 
de ser el resultado de esfuerzos individuales 
de comunicadores y comunicadoras.

Por lo consiguiente, en la mayoría de noticias 
y espacios publicitarios prevalecen en forma 
abundante constantes como la cosificación 
sexual, el familismo, el estereotipo, los 
prejuicios y el lenguaje sexista, todo lo cual 
no sólo distorsiona la imagen de las mujeres 
sino que también estaría estimulando las 
agresiones contra ellas, lo que en definitiva 
no abona en lo absoluto a la construcción de 
un nuevo imaginario social como el que se 
requiere en este país.

En cuanto a la violencia de género contra las 
mujeres, al generalizarse los datos y cifras, 
es decir, al masculinizar el lenguaje, se oculta 
o atenúa el impacto real que la violencia 
tiene sobre las mujeres. De igual manera, 
al transcribir o reproducir los estereotipos 
y prejuicios que a menudo esgrimen las 
autoridades involucradas en la aplicación de 
justicia (PNC, FGR, PGR, tribunales, etc.), 
se refuerza el uso de los mismos entre la 
población en general. 

En ese sentido, se requiere que el manejo 
adecuado de la imagen de las mujeres en 
general y de las noticias donde ellas son 
víctimas de violencia por razones de género, 
deje de ser producto del esfuerzo aislado o 
individual y que, en su lugar, el correcto manejo 
o tratamiento sea el resultado de una directriz 
periodística profesional y uniforme que emana 
de las dirigencias mediáticas.

En otras palabras, es necesario que se obren 
cambios sustanciales en la parte mensajera, 
para que se produzca la transformación 
requerida entre la población destinataria del 
mensaje. Pero eso no será posible sin el 
concurso responsable de quienes dirigen los 
medios de comunicación y, desde luego, de 
comunicadores y comunicadoras en general. 
La construcción de un nuevo imaginario 
social, de hecho, no puede prescindir de la 
participación de las empresas mediáticas 
desde una visión de derechos humanos y 
desde el análisis histórico de las relaciones 
intergenéricas.

• El Diario de Hoy, varias ediciones de 2008 
e inicios de 2009.

• La Prensa Gráfica, varias ediciones de 
2008 e inicios de 2009.

• ORMUSA, Violencia de género contra 
las mujeres y feminicidio: un reto para el 
Estado salvadoreño, El Salvador, 2008

• Sitios electrónicos de diferentes instituciones 
estatales.

• http://www.pgr.gob.sv/
• http://www.cdc.org.sv/noticias/mujeres-

exigen-retiro-de-publicidad-md
• http://www.cdc.org.sv/noticias/mujeres-

piden-a-defensoria-proteccion-contra-
publicidad-abusiva
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ÁMBITOS DE LA VIOLENCIA

Ámbito privado: comprende el ámbito donde se dan 
las relaciones familiares, interpersonales de pareja, 
domésticas o de confianza. De ahí que en este ámbito 
es agresor quien tenga o haya tenido con la víctima una 
relación de parentesco por consanguinidad, afinidad, 
adopción o relaciones de tutela o guarda; por matrimonio, 
unión de hecho, convivencia o concubinato; o cualquier 
relación interpersonal que pueda generar cualquiera de 
los tipos de violencia, como por ejemplo el noviazgo. 
Las conductas constitutivas de violencia en este ámbito 
se podrán dar dentro o fuera del domicilio familiar e 
independientemente de que el agresor comparta o haya 
compartido el mismo domicilio que la víctima.

Ámbito público: comprende el ámbito donde se dan 
relaciones interpersonales no comprendidas en el 
ámbito privado y que pueden ser: a) Laboral: espacio 
donde el agresor tiene o ha tenido un vínculo laboral 
o análogo con la víctima, independientemente de la 
relación jerárquica. Las conductas constitutivas de 
violencia en este ámbito se podrán dar dentro o fuera 
del centro de trabajo; b) Educativo: espacio donde 
el agresor tiene o ha tenido un vínculo con la víctima 
surgido de las siguientes circunstancias: por formar o 
haber formado parte de la comunidad educativa de la 
víctima, independientemente de la relación jerárquica; 
por tener o haber tenido un vínculo con la víctima 
que surja de actividades o procesos de educación o 
enseñanza no comprendidos en la educación formal, 
independientemente de la relación jerárquica; por 
encontrase o haberse encontrado laborando o prestando 
servicios retribuidos o no en la comunidad educativa, ya 
sea de manera eventual o permanente.

Otros ámbitos análogos: espacios donde el agresor 
tiene o ha tenido un vínculo con la víctima surgido de 
la pertenencia a un grupo o grupos de personas que 
comparten elementos en común, tales como costumbres, 
valores, creencias, ubicación geográfica u objetivos, 
como por ejemplo asociaciones gremiales, sindicales, 
partidos políticos, cooperativas, iglesias o comunidades 
espirituales, sociales.

Ámbito Institucional: cuando se trate de las conductas 
de personas en el servicio público de cualquier orden de 
gobierno, entidad o instancia, autónoma o semiautónoma, 
central o local de cualquiera de los tres poderes del 
Estado mediante las cuales victimicen o revictimicen, 
discriminen o tengan como fin dilatar, obstaculizar o 
impedir el reconocimiento, goce y ejercicio del derecho 
de las mujeres a una vida libre de violencia, así como 
su acceso al disfrute de políticas públicas destinadas a 
prevenir, atender, investigar, sancionar y erradicar los 
diferentes tipos de violencia. 

FAMILISMO

Forma de sexismo que consiste en identificar a la 
mujer-persona humana con la mujer-familia. Desde esta 
perspectiva, las mujeres siempre están relacionadas con 
el núcleo familiar a tal grado que es éste el que determina 
su existencia y, por consiguiente, define sus necesidades 
y la forma en que son tomadas en cuenta. Esta forma 

de sexismo invisibiliza a las mujeres, pues al ubicarlas 
en el centro del núcleo familiar soslaya sus propias 
necesidades, aspiraciones, intereses y sus derechos 
como persona integrante de una sociedad determinada.

FEMINICIDIO

Es la forma extrema de violencia contra las mujeres, 
generalmente la culminación de un continuon de terror 
o de violencia.   

Según algunas autoras, en el feminicidio concurren 
en tiempo y espacio daños contra mujeres realizados 
por conocidos: parejas, parientes, novios, esposos, 
acompañantes, familiares, visitas, colegas y compañeros 
de trabajo; otros son perpetrados por desconocidos, 
grupos violentos, mafias,  o  individuos aparentemente 
no violentos;  sin embargo, todos tienen en común que 
las mujeres son usables, prescindibles, maltratables 
y desechables. Y, desde luego, todos coinciden en su 
infinita crueldad y son, de hecho, crímenes de odio 
contra las mujeres

Contribuyen al feminicidio, el silencio, la omisión, la 
negligencia y la colusión de autoridades encargadas 
de prevenir y erradicar estos crímenes; es decir, 
cuando el Estado no brinda garantías a las mujeres y 
no genera condiciones de seguridad para sus vidas en 
la comunidad, en la casa, ni en los espacios de trabajo 
de tránsito o de esparcimiento. Más aún, cuando las 
autoridades no realizan con eficiencia sus funciones, 
creando impunidad. 

El feminicidio se conforma por el ambiente ideológico y 
social de machismo y misoginia, de violencia normalizada 
contra las mujeres, y por ausencias legales y de políticas 
de gobierno lo que genera condiciones de convivencia 
insegura para las mujeres.
  
La definición de feminicidio ha sido posible gracias a las 
contribuciones teóricas de autoras como Diana Russell, 
Liz Nelly, Roberta Harmes, Marcela Lagarde, y otras más 
no menos importantes.

IMAGINARIO SOCIAL

Prefiguración de imágenes, símbolos y discursos 
de carácter social que una persona asume respecto 
a su relación con las demás en un espacio y lugar 
determinados. Así pues, es la percepción que toda 
persona tiene sobre la realidad social. Es el conjunto 
de representaciones de orden social en las cuales las 
personas se reconocen a sí mismas como integrantes 
de un grupo social, o bien mediante las cuales se 
desconocen como parte del mismo. Los imaginarios en 
general tienen carácter histórico y no se dan al margen 
de las prácticas y las relaciones sociales. 

MARCO LEGAL DE PROTECCIÓN A
 LOS DERECHOS DE LAS MUJERES

Conjunto de normas jurídicas nacionales e 
internacionales que establecen garantías para el pleno 
ejercicio del derecho de las mujeres a una vida libre de 
violencia: 

GLOSARIO
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Nacionales: 1. Constitución de la República de El 
Salvador; 2. Ley contra la Violencia Intrafamiliar; 
3. Código de Familia; 4. Código Laboral; 5. Ley Procesal 
de Familia; 6. Código Penal; 7. Código Procesal Penal. 

Internacionales: 1. Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, ONU, 1948; 2. Convención sobre 
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer, ONU, 1979 (ratificada por El Salvador en 
1981); 3. Conferencia Mundial sobre Derechos Humanos 
de Viena, 1993; 4. Declaración sobre la Eliminación de 
la Violencia contra mujeres, ONU, 1993; 5. Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia Contra la Mujer, Belem do Pará, Brasil, 
OEA, 1994 (ratificada por El  Salvador en 1995); 6. 
Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo 
de El Cairo, 1994; 7. La Plataforma para la Acción de 
la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer celebrada 
en Beijing, China, 1995, dedicó un capítulo completo 
a la violencia contra la mujer, y otro a las situaciones 
de conflicto armado; 8. Asamblea Mundial de la Salud, 
órgano rector de la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), 1996 reconoció la violencia, incluida la violencia 
contra mujeres, como un problema de salud pública que 
se requiere acción urgente por parte de los Estados 
miembros.

VIOLENCIA FEMINICIDA

Es de acuerdo a Marcela Lagarde, Antropologa 
y feminista mexicana, el resultado de prácticas 
sociales, culturales, judiciales y políticas que avalan el 
comportamiento agresivo de los varones; se reproduce y 
legitima históricamente a través de instituciones sociales 
y del Estado. 

La violencia feminicida es producto de la misoginia, 
como mecanismo de dominio y control de las  mujeres, 
que puede llegar hasta el feminicidio o el intento de 
feminicidio (incluye el suicidio). Constituye una violación 
a los derechos humanos de las mujeres, en especial su 
derecho a la vida, a la seguridad y al acceso a la justicia. 
Incluye diversas formas de violencia, discriminación, 
privaciones, falta de oportunidades en los ámbitos 
privado y público.

VIOLENCIA DE GÉNERO 
CONTRA LA MUJER

La Convención Belem do Pará, en su Artículo 1, la 
define como cualquier acción o conducta, basada en 
su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, 
sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito 
público como en el privado. En el Artículo 2, se afirma 
la violencia contra la mujer incluye la violencia física, 
sexual y psicológica: a) que tenga lugar dentro de 
la familia o unidad doméstica o en cualquier 
relación interpersonal, ya sea que el agresor 
comparta o haya compartido el mismo domicilio 
que la mujer, y que comprenda, entre otros, 
violación, maltrato y abuso sexual; b) que tenga 
lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier 
persona y que comprende, entre otros, violación, abuso 
sexual, tortura, trata de personas, prostitución forzada, 
secuestro y acoso sexual en el lugar de trabajo, así 
como en instituciones educativas, establecimientos de 
salud o cualquier otro lugar; y c) que sea perpetrada o 
tolerada por el Estado o sus agentes, dondequiera que 
ocurra. En su Artículo 7, la Convención señala que los 
Estados partes condenan todas las formas de violencia 
contra la mujer y convienen en adoptar, por todos los 
medios apropiados y sin dilaciones políticas orientadas a 
prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia. 26

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR

La violencia intrafamiliar se entiende como cualquier 
acción u omisión directa o indirecta que cause daño, 
sufrimiento físico, sexual, psicológico o muerte a las 
personas integrantes de la familia. Y tal como lo dice el 
artículo 2 de la Convención de Belem do Pará, cuando 
afirma que esta incluye la violencia física, sexual y 
psicológica: a) que tenga lugar dentro de la familia o 
unidad doméstica o en cualquier relación interpersonal, 
ya sea que el agresor comparta o haya compartido 
el mismo domicilio que la mujer. La Ley contra la 
violencia intrafamiliar en El Salvador, incluye la violencia 
patrimonial
 

26 Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, Belem do Pará, Brasil, OEA, 1995.
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